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Visto el informe N'007-2024.GOB.REG.PlURA-DREP-DEB-EE-
CENA de fecha 18 de setiembre de 2024 y demás documentos que se acompañan en un

total de treinta y seis (36) folios útiles;

CONSIDERANDO

Que, el artículo 79 de la Ley N"28044, Ley General de Educación,
establece que el Ministerio de Educación es el órgano del Gobierno Nacionalque tiene por
finalidad definir, dirigir y articular la política de educación, recreación y deporte, en
concordancia con la politica general del Estado;

Que, según el artículo 63 de la Ley N"28044, la gestión del sistema
educativo nacional es descentralizada, simplificada, participativa y flexible; siendo el
Estado, a través del Ministerio de Educación, el responsable de preservar la unidad de
este sistema;

Que, conforme con lo señalado por el artículo 13 de la citada Ley, la
calidad de la educación es el nivel óptimo de formación que deben alcanzar las personas
para enfrentar los retos del desarrollo humano, ejercer su ciudadanía y continuar
aprendiendo durante toda la vida. Asimismo, el literal g) del referido artículo contempla
entre los factores que interactúan para el logro de la calidad educativa, la investigación e
innovación educativa;

Que, conforme a lo dispuesto en los numerales literales b) y c) del
artículo 5 de la Ley No29944, Ley de Reforma Magisterial; la Carrera Pública Magisterial
rige en todo el territorio nacional, es de gestión descentralizada y tiene como objetivos,
entre otros, promover el mejoramiento sostenido de la calidad profesional e idoneidad del
profesor para el logro delaprendizaje y del desarrollo integral de los estudiantes; así como,
valorar el mérito en el desempeño laboral;
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,l:l-!*fliitf Que, con Resolución Directoral Regional N"004148-2024 se
iii.i-S[í-{ É{prueba el Plan Anual de Trabajo 2024 de la Dirección de Educación Básica de la
1,f*J.d*r^Xi,Dirección Regional de Educación de Piura. En su Numeral 3.2 precisa cuatro Objetivos

,:i¿t}.1?1i.Y/Específicos: lmpulsar la implementación e institucionalización adecuada del Currículo
'= ¡rr'::' ' l.'' Nacional de la Educación Básica desde una gestión educativa innovadora; Acompañar los

procesos de autoformación y formación en servicio de especialistas y directivos,
afianzando el compromiso con la mejora de los aprendizajes; Brindar asistencia técnica a
especialistas y directivos para a'fianzar Ia gestión escolar pertinente, y fortalecer las
habilidades de convivencia y socioemocionales, psicosociales y de gestión de riesgo en

',los actores educativos que posibiliten relaciones de respeto, de inclusión y de participación
," democrática.
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iEn lo Región Piura, todos unidos contro el DENGUE!
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'Aña del Eicentenatío de la consol¡dac¡ón de nuestra lndepandencia y de la conmomoración de ras ñero¡cás balállas de Junin y Ayacucho"

"Decenio da la lgualdad de Oportüñidades para hombres y muje.és"

Que, el Plan Anual de Trabajo 2024 de la Dirección de Educación
Básica en su numeral 4 "Programación de Actividades" precisa que, en cumplimiento de
las funciones asignadas a la Dirección de Educación Básica por el Reglamento de
Organización y Funciones de la Dirección Regional de Educación de Piura, Normativa
Regional y Nacional, los Compromisos de Desempeño y los Compromisos de Gestión y
metas de cobertura - FED, para el año 2024 se priorizan, entre otras, las actividades
operativas y prácticas educativas con el Objetivo General de "Contribuir a una eficiente
gestión escolar para mejorar el nivel de logro de competencias de las y los estudiantes de
Educación Básica";

Que, la Resolución Directoral Regional N'006728-2024 aprueba la
Directiva N"009-2024/GOB.REG.PIUM-DREP-DEB-D "Normas para la Promoción de las
Buenas Prácticas Docentes, Buenas Prácticas de Gestión e lnnovación Educativa en la
Región Piura - 2024'. Según su Disposición General 5.2 "La Dirección Regional de

,j,., Educación de Piura (DREP) es responsable de normar, planificar, organizar, monitorear,
"1i: asesorar y evaluar las actividades tendientes a promover una cultura de innovación
.,':¿;pducativa orientada al mejoramiento de la calidad de los aprendizajes, en la región";
r\t7

t{cz _, __ _1- _, _1_ ^^^. 9!":.,::9yi]"P:1"_"?i:l E-'_p"'lrg:6:' t ]: p'::ltarra Dir:cliva'/
durante el año 2024, la Dirección Regional de Educación en coordinación con las 12
Unidades de Gestión Educativa Local de la región Piura desarrollará, entre otros, el XV
Congreso Regional de Educación Ambiental, Vl Congreso Regional de lnglés, V Congreso
Regional de Educación Especial y el ll Congreso Regional de Educación Básica.} r\(iglUl lcrl \lE t-l¡UteclUlLrl ¡ t-DPtrUlcl¡ y trl ll lvrJl lYl tr§L, f\lr!lUl ldl \lE EUUUcIUIUI I DctDlUcl

.i;¡.i. Alternativa, con la finalidad de difundir las Buenas Prácticas Docentes / Gestión Escolar eiz.,:r- . ,/-\l[ElllclLlVd, rvuIl lc¡ llllallUdU L¡E UllUllUll lCl§ trrUEIlclJ Tlctutlt/c¡J IJUUUIII,E§ / \rU§tlull EütJulcll E
'"e-* lnnovación Educativa. Son encuentros anuales para intercambiar información,€'r

fijexperienciias y discutir sobre ellas;

'' Qr", la Resolución Viceministerial N'082-2024-MINEDU en su
Numeral 4. define que las Buenas Prácticas de Gestión Educativa (BPGE) son acciones
creativas, intencionadas y pertinentes implementadas por las DRE y las UGEL en
articulación con los distintos actores del territorio, para resolver, de manera eficaz y
eficiente, problemas que se presentan durante la ejecución de los diferentes procesos de
gestión educativa, contribuyendo así a la mejora del servicio educativo. Asimismo, cuentan
con un esquema de gestión definido y resultados que pueden ser evidenciados y
sostenidos en el tiempo y son posibles de ser transferidos a otras DRE o UGEL. Una BPGE
puede también ser innovadora;

Que, en el marco de las Buenas Prácticas de Gestión Educativa
(BPGE), es necesario precisar la denominación de las Prácticas de Gestión
Educativa 2024 de la Dirección de Educación Básica de la DRE Piura y reconocer
a los Equipos Técnicos responsables de su promoción, ejecución y seguimiento a
la implementación de las Prácticas de Gestión Educativa;

Que, estando a lo opinado por la Dirección de Educación Básica
mediante el informe N"07-2024/GOB.REG.PIURA-DREP-DEB-EE-CENA, de fecha
181091202{ aprobado con Hoja de Envío N' 1176-2024-GOB.REG.PIURA-DREP.DEB del
1910912024; de conformidad con la Ley General de Educación N'28044 y el Reglamento
de la Ley General de Educación, aprobado mediante D.S. NoO11-2012-ED; y en uso de las
facultades conferidas por D.S. N"011-2012-ED y la RER N"239-2024-GOBIERNO
REGIONAL PIURA-GR;

GOBIERNO REGIONAL, PIURA

iEn la Región Piura, todos unidos contro el DENGUE!
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"Año del Bicentenaio de le consol¡dac¡ón de nuestÍa Independencia y de la conmemoración de las heroicas balalles d¿ Junin y Ayacucho"

"Decenio de la lgualdad de Oportúnldades para homb.es y mujeres"

SE RESUELVE:

eRrículo PRIMERo. - APRoBAR la denominación de la
Buena Práctica de Gestión Educativa 2024 de la Dirección de Educación Básica
dE IA DRE P|UTA "REGIÓN PIIJRA, UN/DOS CONTRA. LA TRATA:
FORTALECIENDO LA PREVENCIÓN DESDE LA ESCUELA"

ARTICULO SEGUNDO, RECONOGER al equipo técnico de la
DRE Piura y las UGEL de la Región Piura que tienen la responsabilidad deltrabajo
articulado y en equipo, en la ardua labor de prevención y sensibilización contra la
trata de personas, según el siguiente detalle:

EQUIPO TÉCNICO DRE PIURA

L AYABACA

GOBIERHO REGIONAL
PIURA

NO Apellidos y Nombres DNI Puesto/Cargo

1 GONZALES ROJAS, WILMER CHARLY 05640722
DIRECTOR REGIONAL DI

roucncróru

2 prñR Rutz, DENNYS 47571_727
DIRECTOR DE GESTIOI\
pEoRcócrcn

3 NAVARRO ABRAMONTE, CARLOS ENRIQUE 036s0324
ESPECTALTSTA EN roucnctól'l
SECUNDARIA

4 rRÁvr gulo vrocot-lóru, LUrs URBANo 026s2820
ESPECIALISTA EN EDUCACION

SECUNDARIA

5 ;ÁrvcH¡z vERDUGo, TYRoNE JAVTER 46849497
SPECIALISTA DE CONVIVENCIA

SCOLAR REGIONAL

TEVEZ MARQUEZ, LUIS ALBERTO 02858010
IRECTOR DE LA UNIDAD

rsrró¡r EDUCATTvA LocAL

ATA VELIZ, VALERY

EFE DEL AREA DE E

$rcn rÉcNrco PRoDUCTTvA

oucncró¡¡ suPERroR

NIVERSITARIA

Rlño Pozo, MARYLTN DEL PILAR
SPECIALISTA DE CONVIVENC

SCOLAR DE UGEL

urÉRRrz SANGTNEZ, ALAN ARMANDo
SPECIALISTA DE EDUCAC

ECUNDARIA

SPECIALISTA DE EDUCAC

RIMARIA
ONZALES ARCELA, ELIZABETH

iEn la Región Piura, todos unidos contra el DENGUE!
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GOBIERNO REGIONAL
. PIUFTA

'Año del Eicsnaenario de ra consol¡dacion de nueslÍa ¡ndependencia y de la conmeñorcción de las heroicas balallas de Jufiiñ y Ayacucho"
"Decenio de la lgualclad de Oportúnidades para hombres y mujeres"

UGEL CHULUCANAS

No Apellidos y Nombres DNI Puesto/Cargo

1 :ALLE PEÑA, EDILBERTO 03309386
DIRECTOR DE LA UNIDAD DI

GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL

2

BERMEO NORIEGA, FRANKLIN 02893s96

JEFE DEL AREA DE EDUCACIÓt\

aÁsrcn rÉcNrco PRoDUclvA \
EDUCACIÓN SUPERIOR NC

UNIVERSITARIA

3 SUAREZ FIESTAS, GABRIELA BEATRIZ 70054241
SPECIALISTA DE CONVIVENCII

SCOLAR DE UGEL

4 N4ACALUPU RAMOS, CARLOS ENRIQUE 02827547 SPECIALISTA DE EDUCACIÓN

5 SEMINARIO ZAPATA CLAVER ROXANA 03379566 :SPECIALISTA DE EDUCACIÓN
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UGEL HUARMACA

§]; NO Apellidos y Nombres DNI Puesto/Gargo

1 ]IZUETA LOZADA, SEGUNDA ANGELICA 02864838
)IRECTOR DE LA UNIDAD Dt

3ESTIÓN EDUCATIVA LOCAL

2 SUTIÉRREZ CHERRES, CÉSNN AUGUSTO 08645452 IEFE DE GESTIÓN PEDAGÓGICA

3 3IRÓN MANRIQUE, CARMEN 0359s398
:SPECIALISTA DE EDUCACIOt\

;ECUNDARIA

4 SUTIÉRREZ GARCÍA, FRANCISCO 03657647
:SPECIALISTA DE EDUCACIOt\

;ECUNDARIA

5 I-ABOADA ROJAS, VIVIANA JESÚS 02852284
:SPECIALISTA DE EDUCACIOt\

NICIAL

NO Apellidos y Nombres DNI Puesto/Cargo

1 \¡IO SUYON, EDI 77606941_
)IRECTOR DE LA UNIDAD DE

SESTIÓN EDUCATIVA LOCAL

2 :ORREA MANRIQUE, JAIME JAVIER 03643J323 EFE DE GESTIÓN PEDAGÓGICA.

3 lODRIGUEZ LOZADA, MARILLI 43682947
:SPECIALISTA DE CONVIVENCII
:SCOLAR DE UGEL

4 :HINCHAY TINEO JUAN ROMULO 03243336
SPECIALISTA DE EDUCACION CyT

UTORIA

5 lUESQUEN CHIMPE MIRIAN SOLEDAD 1.6620079
:SPECIALISTA DE EDUCACION
)RIMARIA

iEn la Región Piura, todos unidos contra el DENGUE!
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GOBIERHü REGIOHA,L
.. PIUFIA

"Ario dÉl BrceñfÉnerio de I¿ consolida¿iót1 de nrLeslÍa Indepondencia y de ¡á eonmaaoración de ,as ,r€ra¡cas áafar¡as d€ Jufldl y Atracucho"
"DÉceñio de la lgualdad dé Oportün;dddés pará hoñbtés y muJerés^

UGEL LA UNIÓN

UGEL MORROPÓN

ti,
ir)
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N" Apellidos y Nombres DNI Puestol0argo

1 ;ÁNcHEZ CALDERÓN, FERNANDO LUIS 02778864
)IRECTOR DE LA UNIDAD DE

SESTIÓN EDUCATIVA LOCAL

2 -AZÓRIGA SAN DOVAL, ROXANA ELIZABETH 02819994 EFE DE GESTIÓN PEDAGOGICA

3 N/lENA LOZADA, GASPAR AUGUSTO 02848684
:SPECIALISTA DE EDUCACIÓt\

JECUNDARIA

4 PINGO AYALA, CINTIA ISABEL 4438s863
:SPECIALISTA DE CONVIVENCI¡

ESCOLAR DE UGEL

ffi
ñil,t-,*
tffi',i,

NO Apellidosy Nombres DNI Puesto/Cárgo .

'Ll
o<a

sÓvIez CARRASCO, ANA LETICIA 02617965
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE

GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL

'-§l PALLETE RETO, ARTURO JAVIER 02771258
IEFE DEL ÁNTN DE GESTIÓI\
,EDAGÓGICA

3 PULACHE ESTRADA, TITO 02839573 SPECIALISTA DE EDUCACIÓN

4 BURNEO FLORES, ANITA MARIA DEL

N/IILAGRO
71336457

:SPECIALISTA DE CONVIVENCI¡

:SCOLAR DE UGEL

ii s :RUZ ZAPATA, RUTH MAGALI o28].6213 ESPECIALISTA DE EDUCACIÓN

ño Apellidosy Nombres DNI PuestolCargo

1 :ARRASCO CHU, WILLIAN HUMBERTO 02846815
)IRECTOR DE LA UNIDAD DE

SESTIÓN EDUCATIVA LOCAL

2 I-ÁVARA YACILA, CARMEN MERCEDES 03661763 IEFE DE GESTIÓN PEDAGÓGICA.

3 RODRIGUEZ FIESTAS, GIOVANNA MARíA 03s01372
:SPECIALISTA DE CONVIVENCI¡

:SCOLAR DE UGEL

4 ROSALES MENDOZA, LILIANA 03496271
ESPECIALISTA DE EDUCACIÓt\

SECUNDARIA

5 LUDEÑA ZARATE, JOSÉ LUIS 02621793
ESPECIALETA DE EDUCACIOI\

PRIMARIA

iEn lo Región Piuro, todos unidos contro el DENGUE!
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'Aña dé! íicsfitena,To de ta consot¡dac¡óñ d6 ñueslra ffldep endeneia y de la conma¡no¡ación de las ,¡eraíc¿s D arallas da Junin y Ayacucho"
''Decenio de la lgualdad de Opórtúñidad€s p§., áDm-b¡es y ñojétes,,

UGEL PIURA

N" Apelfidos y Nombres DNI Püésto/Gargo

1 ;ÁNCHEZ TEJADA, cARMEN RoSA 27049039
DIRECTOR DE LA UNIDAD DI

G ESTIÓN EDUCATIVA LOCAL

2 ;ANDOVAL DE VEGAS, MARíA CLAUDINA 02607103
IEFE DE OFICINA DE EDUCACIÓf\

BÁSICA

3 -EON ANGULO, WILSON FERNANDO 27744851,
ESPECIALISTA DE EDUCACIOT\

SECUNDARIA

4 SARUFFI DIOSES, JULIANA DE LOS

VlILAGROS
42L79937

ESPECIALISTA DE CONVIVENCI¡
ESCOLAR DE UGEL

5 :HAPARRO AGUILAR, MARILÚ DEL

lOSARIO
02852642

TSPECIALISTA DE EDUCACION

SECUNDARIA

-§! .9 SECHURA
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fru' Apellidos y Nombres DNI Puesto/Gargo

1 :ORNEJO ZAPATA, SOCORRO MARCELA 02743470
)IRECTOR DE LA UNIDAD DE

srsrón¡ EDUCATIvA LocAL

2 )UESCAS cHUNGA, cÉsnn AUGUSTo 02743370 EFE DE crsróru p¡oRcócrcR

3 GARCTA Ntño, GEovANNA 0349s893 :SPECIALISTA Of f OUCRCIÓtr¡

4 /ERA BARRIOS, LUCY NALDA 76720330 :SPECIALISTA DE EDUCACION

5 ]ENAVIDES MUSICH, JENSSY MARITA 44885993
SPECIALISTA DE CONVIVENCII
SCOLAR DE UGEL

UGEL SULLANA

N" Apellidos y Nombres DNI Pue§tóICargo

1 )EZA SANCHEZ, MAXIMINR RI.¡CÉUCR 02828586
)IRECTOR DE LA UNIDAD DI

srsró¡¡ EDUcATTvA LocAL

2 VIARTINEZ GONZALES, GLORIA 03568220 EFE DE crsrórr¡ proRcóclcR

3 -LACSAHUANGA CHUMACERO, BETY 02809510 sPECrALrsrA o¡ ¡oucRcló¡l

4 :SPINOZA PEÑA, MAYRA JACQUELINE 44374734
SPECIALISTA DE CONVIVENCI¡
SCOLAR DE UGEL

5 :Rnnrño HtNSBI, RUBY MARTELA 03682822 :SPECIALISTR Or rOUCaCtÓru

iEn lo Región Piura, todos unidos contra el DENGUE!
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'Año d6l Eicenlenetio da lé cansol¡dac¡on de nuéstra lndependencie y d6 Ie con¡nañofición dé las hercicás batáI¡ss de Junín y Ayacucho"
"Decéñio de la lgualdad de opor¿ünidades Í)ara hombres y mujétéÉ"

ü604
UGEL TALARA

ARTICULO TERCERO. - NOTIFíQUESE, la presente
Resolución a los equipos técnicos de DRE Piura y UGEL de la buena práctica,y al
representante de Dirección de educación Básica de la DREP
(carlos.navarroa@minedu.edu.pe) para que Directores de las
Unidades de Gestión Educativa Local en la form señala la Ley.

REGíSTRESE Y UNíQUESE

Dr.
Director lde Educación Piura

WCHGRYDREP
DPR/DEB
CENA/EE
TJSV/ECER

f ; r.!

I
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NO Apellidosy Nombres DNI Puesto/Gargo

,l
NAGREYROS SANCHEZ, HUGO FERNANDO 03497625

)IRECTOR DE LA UNIDAD Dt

sESTIóN EDUCATTvA LocAL

2 3ARCIA BUSTAMANTE, CARMEN LEONOR 03661032 IEFE DE GESTIÓN PEDAGÓGICA

3 :OBOS ZAPATA, ROXANA GIANINA 03689615 sPECrALrsrA or roucRclóru

4 3UZMÁN GUZMÁN, JULIANA ELIZABETH 48047636
:SPECIALISTA DE CONVIVENCIA

:SCOLAR DE UGEL

5 :ALERO VITE, JORGE CÉSAR ANTONIO 73876309 :SPECIALISTA PAS

UGEL TAMBOGRANDE

.'

NO Apellidos y Nombres DNI Puestolcargo

1 )ANTA SALAZAR, MANUEL ABRAHAM 02818s81
)tRECToR DE LA uNtDAo or cgsrtól
:DUCATIVA LOCAL

2 3AYONA PINGO, EVA 0287871,6 SPECIALISTA DE TUTORIA

3 PACHERRES TIMANA ELIZABETH 47207862
:SPECIALISTA DE CONVIVENCII

:SCOLAR DE UGEL

4 CRUZ SULLÓN, MARCO ANTONIO 02812920 )IRECTOR DE IE SECUNDARIA LA RITA

5 ARÉVALO FARFAN, SANTOS TOMÁS 02832s2s
:OORDINADOR DE TUTORIA DE IE 1492(
;ANTTAGo nrurúrurz DE MAYoLo - Et
)ARTIDOR

y modo q

iEn la Región Piura, todos unidos contro el DENGUE!
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